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SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR) 

AVISO General por el que se da a conocer el domicilio de la Coordinación Estatal en la Ciudad de México del 

IMSS-BIENESTAR, así como sus jefaturas de servicios y departamentos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de México.- 
IMSS-BIENESTAR.- Servicios Públicos de Salud. 

DR. ALEJANDRO ERNESTO SVARCH PÉREZ, Director General del Organismo Público Descentralizado 

denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, con fundamento en 

lo dispuesto en los artículos 22, fracciones I y II, 59, fracciones I, V y XIV, de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales, y 15, fracciones I, IV y XX del Decreto por el que se crea el Organismo Público Descentralizado 

denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar  (IMSS-

BIENESTAR), y  

CONSIDERANDO 

Que el 31 de agosto de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el Decreto por el 

que se crea el organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del 

Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), entidad paraestatal que, en términos de su artículo 2, 

tiene por objeto brindar a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social atención integral 

gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados, bajo criterios de universalidad 

e igualdad, en condiciones que les permitan el acceso progresivo, efectivo, oportuno, de calidad y sin 

discriminación alguna.  

Que el 29 de mayo de 2023, se publicó en el DOF el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley General de Salud, para regular el Sistema de Salud para el Bienestar y se 

otorgaron facultades a la Federación para asumir, de forma concurrente con las entidades federativas, las 

funciones de prestador de servicios de salud a la población sin seguridad social, de tal forma que debe 

organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de los servicios. 

Que el Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, 

establece que IMSS-BIENESTAR tendrá su sede en la Ciudad de México, pero podrá establecer oficinas de 

representación estatal conforme a lo establecido en el citado Decreto de creación. 

Que conforme a los artículos 3, fracción XIV, 4 y 42, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal debe publicar en el Diario Oficial de la 

Federación, las oficinas autorizadas para los trámites que se realicen ante la misma, a fin de dotar al 

interesado del pleno conocimiento del lugar donde habrá de llevarse a cabo la recepción de correspondencia, 

trámites y servicios, notificaciones, diligencias y demás procedimientos legales y administrativos; en virtud de 

lo anterior he tenido a bien emitir el siguiente:  

AVISO GENERAL POR EL QUE SE DA A CONOCER EL DOMICILIO DE LA COORDINACIÓN  ESTATAL 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO DEL IMSS-BIENESTAR, ASÍ COMO SUS  JEFATURAS DE SERVICIOS Y 

DEPARTAMENTOS 

PRIMERO. Se da a conocer a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

autoridades de cualquier ámbito y materia, personas servidoras públicas y público en general que, para todos 

los efectos legales y administrativos conducentes, el domicilio para recibir correspondencia, notificaciones, 

citaciones, requerimientos, así como realizar trámites, diligencias y demás asuntos relacionados con la 

Coordinación Estatal en la Ciudad de México IMSS-BIENESTAR, será el inmueble que se encuentra ubicado 

en la planta baja de Avenida Anillo Periférico Sur Número 6677, Colonia Santa María Tepepan, Código Postal 

16020, Alcaldía Xochimilco, Ciudad de México.  

SEGUNDO. Se da a conocer que, dentro del inmueble anteriormente citado se encontrarán las Unidades 

administrativas estatales a las que se refieren los artículos 2, fracción XIX, 21, fracción V, inciso D, y 68, del 

Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar  (IMSS-

BIENESTAR).  

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente aviso surtirá efectos a partir del día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a 18 de marzo de 2025.- Director General de Servicios de Salud del 

Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), Dr. Alejandro Ernesto Svarch 

Pérez.- Rúbrica. 

(R.- 564535) 


